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PROCESO CAS No 94'2018-rNCN
UN (O1) TECNICO ADMINISTRATIVO

DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Coñtratar, baio el Réqimen EsDecial de confatac¡ón Administrativa de serv¡c¡os del Decreto
1057, pérsorial para -prestar servlc¡os en el Insttuto Naclonal de oenc¡as Neurológlcas, de
puestos vacántes señalados en la ores€nte convocatoria.

UDidad Orgánlca sol¡citante
Ofic¡ná de Seguros

Domlcil¡o Legal
Jr. Anc¡sh No 1271 - Banios Altos - Lima.

Bas€ Legal
a) Deóreto Leoislaüvo No 1057. oue reoula el Réqimen EsDecial de C¡ntratación Administratlva de Servicios.
b) Decreto Su-premo No 065-2bÍ1-rcM, que mód¡fica el Decreto Supremo No 075-2008-rcM, Reglamento' 

del Réqimen Esoecialde Contr¿tación Administrativa de Servicios.
c) Léy Nó 29849; Ley que establece la elimlnación progres¡va del Régimen Especlal de Contratación' 

Administrativa de Servlclos del Decreto Leqislativo No 1057.
d) Resolución de Presidencia Eiecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba el Anexo Nol de la "Guía' Metodolóq¡ca Dara el Dlseñó de Perñles de Puestos par¿ Entidades hlblicas, aplicable a regímenes

distintos á la Gv 30057. Lev del servido Oü1".
e) Resolución Miniierial Nó 075-2017/MINS. aorueba la D¡rectjva Adminisfativa No228-MINS¡y'2017/OGRH.
ñ Resoludón M¡nlsterial No 788-2017/MINSA, modifica la Directiva Admlnistraüva N0228-' MrNS¡y'201ZOGRH.
9) Resolu¿ión Ministerial No 0007-2018/MINSA, Delegación f¿cllltades a Directores de Institutos en materia

oe acoones oe personar.
h) óecréio supréóó tl' 003-2018-TR, Establecen dlsposiciones para el reglstro y d¡tusión de las ofertas

laborales del Estado.
l) Resolución Ministerial No 124-2018-TR, ADrueban el Manual de Usuario del Aplicat¡vo para el Reg¡stro y- 

Difusión de las ofertas Laborales del Estado.
i) Resoluc¡ón Directoral No 127-2018-06-INCN, Conformar los Com¡tés de Selección para conbaf¿r personal.' 

bajo el régimen espec¡al de contr¿tación admlnistr¿tiva de s€rvicios del Instltuto Nacion¿l de Clenc¡as
Neurolóo¡c¿s.

neque¡mien-to
Un (01) persona.

u, PERFIL DEL PTJESTO

REQUISTÍOS MINIMOS DETATIE

ExDeriencia General
un (0I) ano en el secror puDlrco
v/o oñado.

Especifica
- Un (01) año de expeñencla como apoyo
adm¡n¡straüvo,
- Un (01) año de experienc¡a como apoyo
administr¿tivo en oñclna de s€guros del
tercer nivel de aterrclón en salud,

Competenc¡a AdaDtabilidad, Autoconbol, cooperación, plan¡ficacio!-qEmoria

Formac¡ón Académ¡ca

Nivel Educativo Técnico Superior
Grado/Situac¡ón Academ¡ca Eshrd¡os tecnicos de comDutac¡on de tses

años de durac¡ón (eqresado)

Maesb¡a ) Requ¡ere,
No Requiere.

Coleq¡atur¿ de Espec¡al¡sta
Hábilitac¡ón Profesional

No Requiere.
No Reouie¡e,

r SERUMS No Reou¡ere.
Cursos y programas de
ESDeOatZac]on

Conocimiento para el pueslo
Maneio de CIE X Y SIASIS
Ofimática:
Inqlés: l aDl¡ca

Leglsl¿tivo N"
acueroo a tos

DeDendencia encaEada de rcallzar el proceso de contratación
Corilis¡ón de Selección a cargo de los proce3os de selección de personal bajo Reg¡men Especial de Contratacjón
Admln¡st-¿tiva de Servicios del INCN IRD No 127-20l8-DGINCN).

N" DE
PROCESO

cóDPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
N(,NT.,KA|<¡(,'

SJ CANT.

Proceso CAs
No94 -2018

'000562
oficina de Seguros Técnico

Adminlstrat¡vo 1,880.00 1

lll



w OFICIRA DE PERSOI!'AL

.DECEN¡O 
DE LA ¡GUAIDAD DE OPIORTUI{¡DADES PANA UUJERES Y IIOMARES-

"Año il€l D¡¡llogo y la Reconc¡l¡a€¡ó¡ N.cion¡l'

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

PrinciDales funciones a desanollar

a) Reg¡süar e¡ ¡ngreso de los pacientes s¡s prev¡a verificación de su condición de afil¡ac¡ón, a través de la
elaboración del formato único de atención (FUA) y otorgar la cita en la especial¡dad solic¡tada para la

atenclón de padente en el Instituto Nac¡onal de Clenc¡as Neurológicas.
b) Elaborar el Formato Unico de Atención (FUA) para los pacientes extemos que vienen por apoyo al

d¡agnóstico tanto de ¡mágenes mmo laboratorio, pan¡ que puedan real¡zarse el examen en la fecha
programada.

c) Registrar tanto el ingreso como el alta de 106 pacientes sis, ver¡ficando que la documentación sol¡citada
para el reconocim¡ento de la prestación sea la adecuada, eütando perd¡das a la insiih¡ción, en todas las
áreas de donde se reouiere un sello de confirmaclón,

d) Recoger todos los FUAS de los consultorios para ser entregados al área de d¡g¡tacjón y puedan ser
ingresados al SIASIS, previo armados de los mismos, a fin de que se produzc¿ el reconocim¡ento de las
prestac¡ones otorgadas a los pac¡entes.

e) Otras tunciones asignadas por la jefatura ¡nmed¡ata, relacionadas a la misión del puesto

COND¡CIONES ESENCIALES DEL PUESTO

v, CR.ONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

III.

ry,

CONDICIONES DETALLES

Luqar de prestacjón del servicio
Inst¡tuto Nac¡onal de gendas Neurológ¡cat .Jr. Ancash N" l2lr - Barnos
Altos - Lima,

Durac¡ón del Contrato Desde la feóa de suscriDción del contrato hasta el 31 de diclembre de
2018. renovables de acuerdo a necesidades instih¡cionales,

Remuneración mensual

S/. 1,880.00 M¡l Ochocientos odtenta con 00/100 soles mensuales, ¡nclwe
106 montos y afil¡aciones de Ley, así como toda deducción aplicable al

trabajador.

ETAPAS DEL PROCESI' CRONOGRAMA
RESPONSAELE

Publicac¡on en el aDl¡cawo de ofenas de emDleo del tst¡rdo Oel Mlnsteno oe
Trabajo: www.empleosperu.gob.pe

clel 07109/2018 al
20l@l2or8

u¡ona oe
Personal

cof{vocAToRra
¡.. PUE!¡q,AC¡9N DE I.¡
Publlc¡r en la Dáqh¿
---¡---^r,;--^*

JURADA DE CoNOCIMIEI,ITO DEL CODIGO FNCA

' 
Cl,NvqgAIqR¡A EN El lnCN
web del lnsttuto Naclonal de Clenclas Neurclóqlcas

entaclón de [¡ documentaclón slgulente:
POÍULAC¡ON
]ON JUMDA DE NO PEROEIR DO8I.T REMUNERAC¡ON
ION JURAOA DE NEPOTISMO

Del 19/1V2018 Oficina de
Personal

;j;ñltib-ñ"i: Pioffb-É
b) ANO(O No 2: DECTAM(
C) ANB(O NO 3: DECLARA(
d] ANEXO NO 4: DECIARA(

Del 2U1112018 al
27lr1n0$ Mesa de Partes

SELECCION
,- IYALUA¡VTI,I! IU¡(|ULUT.AI(
os Cursos y/o Pr@ramas de Especial¡zación. deberá tener una dur¿c¡ón no
$Áñr 1, tvi;< v riM¡¡lir¡.ián Á^ mañ^r ¡; wañt¡ lqn\ h^r,< l,.t¡vá< Mr 2811U2018 Com¡té de

Selecdón! ¡ñto. los órüfi,idólt/o ónstanctas ¿é¡en i¡üiá¡ et ñúmém ¿e troiás téifoüás
¿ra ser tom¿das en cirenta. (Acr€ditar con constancia y/o certific¿do). No son

4.- l.uDt¡t¡At ¡t N ñE ULtAl,t.rS l,E EYALUA| .l(,tt LU|,(r¡lUtát(
Publ¡cación de re$Jltados de la evaluac¡ón cunic¡.¡lar en el Portal In*ituc¡onal:
lyww.incn.gob,pe, y en lugar üslble del lnstituto N¿cional de Cienc¡as 29lttl20t8

Ofi€¡na de
Person¿l

5,- tN I XEYIS IA ?IXsI.'NAL
LUGAR: Instituto Naciona¡ de C¡errcias Neurolóa¡cas en Jr. Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Lima. 3011112018

Conité de
Selecc¡ón

O,. I¡UI'L¡LAqI9N T'I KESUIIAD{,S T¡NALEs
Publ¡cación de result¿dos finales en la Dáq¡n¿ web del Instituto Nadonal de
C¡encias Neurolóoic¡s: rMarw.incn.oob.bai - 03lr2l2oL8 Of¡c¡na de

Personal
SUSCRIPCIOÍI Y REGISIRO DEL

/.- )ut{;K¡P(,.1q|l utt t{rN IRraI(.l.
Lugar: Oficina de Personal del InstihJto N¿cjonal de Ciencias Neurológ¡cas en Jr.
Ancash N' 1271 - Banios Ahos - Lim¿.

Mlt2l2018 Oficina de
Person¿l

213
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OFICINA DE PERSONAL

"DECENIO DE LA ¡GUAIDAD DE OPORYUIITDADES PAÍ|A üU'ERES Y HO¡I¡RES"
'Año d€l D¡ábso t la Reconcil¡ac¡ón N.cion¡|"

ETAPAS DE EVALUACTóN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selecclón tendrán un máximo y un mínlmo de puntos, cada
etapa es de carácter el¡minatorio, siendo de absoluta responsabil¡dad del postulante el s€guimiento permanente
oet proceso.

La ebpa de evaluac¡ón cunicülar tene puntaje mit¡mo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso contrario serán dedarados NO ADMmDOS (AS),

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapasi Evaluac¡ón Cuniqrlar y Entrevisla Personal, los mismos que

tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaJe total:

EVALUACIONES PESO PUATA¡E
ürt{rMo

PUNTAIE MAX¡HO

ffi
a) ExDenencra /o

n academ¡ca 30

Puntaie Parcial 40 5O Vo 1OO o/o

EMREV¡STA PER9ONAL
at 20

20
10

Puntare Par¡cial 60 q/o 50 100

PUNTAJE TOTAL 100 9o 100 100

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mínimos será conSderado como NO CUMPLE en la

verificación curdcular, por lo tanto, no continuará con la siguiente etapa slendo NO ADMmDO (A)

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para dedarar como ADJUDICATARIO (A) al pofulante en el proceso.

oocuut¡vr¡c¡ón I PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás do€umentos solicitados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas en.)r, Ancash N" 1271 - Banios
Altos - Uma, en folder manila, dirigido al Com¡té de Selecc¡ón y según orden y requisitos que se detallan en las

bases.

MINIÍENIO DE SALUD

IN5¡TUTO NACTONAL 0t OEI¡OAS NEUnOIOG¡C¡S

6.2.

M¡NISITRIO DE SATUD

313


